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COMAhII}O T}E LAS FTIERZA§ MILITARE§
I}IRECCION I}E MATERIAT BELICO

I}IRECCION

Rgsor.ucxóN ¡¡' golzozS

QIIE ESTABÍ,ECE LOS ARA¡ICEI¿ES Y tOS PROCEDIT{IENTOS ADIIXNISTAAETVO§
PARA LA COMERCTaTTZACTÓN, rRA¡.ISPOREE, ACOMpAÑe¡drEtürO, FISCAT"IZACTOüI
urrrrzAcrÓu Y JLT;}'IB,TEHAMTENTO DE TOS PRODUCTO§ ET(pLO§fiTO§
BoL[BEABr.Es (EMULsroNEs DE ox¡ulcró¡r DE ]rrrRATo DE n¡fioNro y AcETEE] y
ACCE§ORIOS COMERCXALXZEDO§ POR I¡A DI![}BETJ.

Asunción, 22 de febrero de 2023.

VISIA: La necesidad de establecer los procedimientos adminlstratívos
para l-a programación previa a 1a comercialización, solicitud de
compra, coti-zación, facturación, transporte, acompañamienLo,
fiscalixarión, almacenamiento, custodj-a, responsabilidad de
productos explosivos bombeables (emulsiones de oxidación de nitrato
de amonio y aceite) y accesorios. Y aprobar los aranceles que les
afectan, conforme al estudio del mercado y a la matrlz de costo,
estipulados en los procedimíentos del- Departamento Comercial de Ia
irección de Administración y Finanzas de la DID,IABEL; y, ---------

§IDE§tB}ilDO:

1a Ley No 4.036/2.01-0 "DE ARMLS DE fUE@ SIr§ PIEZAS Y
§ MTNICIONES EXPX.OSMS ACCESORIOS Y AFINEST' dispone en su

Articul-o 30.-Autoridad competente. A Los efectos de esta Ley, se
entenderá por autoridad competente: a) La Dj.rección de JfateriaJ
B,él,ico (DIüABEL), que está facuJ-tada a organizar eJ Banco NacionaT
de Pruebas, registrar, controJ-ar y regTamentar La tenencja de armas
de fuego, fa fabricación, importación, exportación,
c rcáaJ,ízaeión, tránsito, trasfado, almacenamiento, depdsito y
custodia de J-as armas de fueqo, sus pi-ezas y componentes ,
municiones, expTosivos, accesorios y aft¡es. rr------

Que, la Ley No 1.535,/99 "DE ADMTNTSTRACTÓN FTNANCTERA DEL ESTADO",
TÍTULO II, DEL SISTEMA DE PRESUPUESTO, EN SU CAPITULO T-, dC LAS
DrsPosrcroNEs GENEBAT,ES, dispone: "presupuesto de rngresos
Corrientes. Estará constituido básicamente de Los siguientes
recursos: "IztgEe§ps ao tributari,qs comprenden fas recursos
provenientes de disposicjones Tegales d.e carácter no impositivo.

Que. la Ley No 7050 del 04 de enero de 2023, ..eUE APRUEBA EL
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL E.JERCICTO FISCAI 2023'T €fI
su Art . '7 2" estahlece : "Las tasas , arancel_es y otros ingresos fia
tributarios de carácter institucional-, cuyas disposicjones Tegales
no contempJen monto de precios a un factor de ajuste monetario,
deberán ser asignados, actualizados, modificados, ampTiados o

I
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incrementados de acuerdo con sus respecüivas cartas orgánicas yreglamenüacjones. EsÚa medida se impTementará por *¿etr¡si;ci,ón .tegal,da La máxi,aa autor;j,dad de Los organisinos y u"Uaades del- Estado
@nz¡ y será comunicada ar. J{inisterio de Haciendat,.------
Que, el Articulo 71o del Decreto No B.tZl/oAt que reglamenta l_a LeyNo 1, - 535 / 99 est.ablece : "§on aqueTTos fondos generados por j.os
organismos y Entidades del Estado, originados en fa venta d.e bienes,prestación de servicios y otros conceptos estabJ.ecjdos por
dÍsposÍciÓn Jegal compete:nte con destino especifico hacia eJ mjsmo u
t:f ro ürgenj s¡no o Entidades dei Estado, a un objeto de gasto
Cetermin#Cü "
Que, el Decreto No 8759/2a23 de fecha 26 de Enero de 2023 .'poR EL
CUAI SE REGLAI{ENTA LA LEY NO 7O5O DEL 5 DE ENERO DE 2023, "QUE
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DB T,e Nec]Óu PARA EL E,JERCIC]o FISCA],
2023" . En su Anexo rrA" Guia de Normas y procesos capfrur,o 06-
srsTEMA DE rusonrRfe 05-01 TNGRESos rNSTrrucroNAtES. En su Arr.
?00", reglamenta el Art. 12o, de la Ley No lasa/zaz3, expresa:
§onstituirán ,tasas, aranceLes y otros Íngrresos no tributarjos, Los

urso.s instj tucionaLes producidos can -7os origenes deJ ingreso I jZ
a§ y derec"hos; 733 Multas y otros derechos no tributarios; 754ta de Bienes rncautados o comisados y Rendjmientos Financieros;'47 Venta de ,bjenes en La administración pública; I4Z Venta deservicias en l-a administra ción púbLica; 161 Jntereses,. 162Dividendos; 763 Arrend.amjento de inmuebles, tierras, terrenos y

otros; 764 Derechos so.bre bjenes intangibfes; l65 Co¡njsj ones; lZ1Inqresos de operación de empre,sas e industrias; 172 rngresos de
operación de Entidades financieras y 1g1 otros recurso.s de jnErresos
corrientes - La disposi ción Jegal emitida por Ja máxima autoridad"
insti tucionaL deberá estar fundada en -ias normas JegraJes de Las
respect-ivas cartas orgánicas de l.os oEE a en Teyes especiaJes y sus
regLamentacjones . . .,,----

Que, l-os aranceles se ajustan a los parámetros financieros actuales,
conforme al estudio de mercado y a los resultados obtenid<¡s en el-anál-isis de la matriz de costos estipulado, elaborado en e1
Departamento Comercial de la Dirección de Administración y Fj-nanzas
de la DIMABEL;.

PoR TA¡u[o, por las conceptualizaciones antedichas, de conformidad alas dlsposíciones normatívas cltadas y las argumentaci-ones
expuestas, en ejercicio de sus atribuciones legales

§»
ó\\v
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Art.4o

ert.5o

continuación de la RESoLucrÓm N'80/2023

EI¡ DTRECTOR DE TA DIRECCIOI{ DE !,fATERTAtr BELICO

RE§I'ETVE:
DEROGIAR, 1as resoluciones de la DIIdABEI¡ No 86/2OLg ..pOR LA
ÜÜA"L SE fif,G^lÁ&íffJfr,.q LA ÍMPÜffiTÁ ÜTÜÍV , rft,4/V$FÜfiTfl,
ALMACENAMIENTO. CT]STODTA Y R,gsPoN§ABILTDAD DE LA uau¡,sIÓT¡
oxtpectót¡ DE Los NrrnAros y ACETTES (BIMBEABLEI), guy
CONf,ORME a7 Art. 4" de J-a Resofución AXo 25/79, de fecha 28
de enero de 2079 de fa DIMABEL "S.E DEFTNE LA CLASIFTCACIÓW
DE LOS ACCESORIOS. AF"JNES de ARMAS Y EXPLOSIVOS, CANFO&UE EL
ARTTCULO 8o, eit ,sus incisos f) y j) de J-a -Ley N" 4A36 ,'rE
ARMAS DE FUEGO; SUS PIEZAS Y CO¡4POMI{TES; MUNICIONEST
ACCESARTAS Y AFrNES" Y NO 35L/202O ''POR LA CUAL SE ESTABLECE
LAS MEDTDAS MINIMAS DE SEGURIDAD Y CONTRAL PARA EL SERVICTO
DE eCAupeTleuTENTO Y VIGILANCIA PARA EL TRASLADI DE
MATERTALES" RESPECTIVAMENTEI de fechas 27 de febrero 2079 y
de 16 de Octubre de 2020, respectivamente.------
APROBAR, los procedimientos administrativos para la
programación previa a 1a comercialización, solicitud de
compra, cotización, facturación, transport.e, acompañamiento,
fiscalización, almacenamiento, custodia, responsabilidad de
productos explosi-vos bombeables (emulsiones de oxidación de
nitrato de amonio y aceite) y accesorios, descriptos en e1
rrA¡léxo A - Procedimientos,, de Ia presente Resolución"----*--
ESTABLECER, los aranceles para productos Explosivos
Bombeables (Emulsiones de Oxidación de Nitrato de Amonio y
Aceite) comercializados por 1a DIMABEL, conforme a los ítems
que se listan a continuación:

DEIERMINART eü€ la cantidad mínima estableci-da para la
comercialización de los productos explosivos bombeables eS
de 5.000 kilos en adelante.
FIüAR, los Aranceles establecidos para la guarda y custodia
de los producLos explosivos bombeables, en los polvorines de
la DIMABEL (solo para intermediarios).

H* DESCRIPCTÓ}ü üorna].
t{ínimo

.,
a

!

Tasa por Guarda y Custodj-a de Explosivos
bombeabl.es por cada Lote de hasta 31.000 toneladas 155, üü

TT§M DESCRIPCTÓ}I Precio
de Venta

L
Explasivos Ce nj-tratü
explos ivas borrbeebles i

de amcnic { CarEes
34. üüü

f) Explos ir,'c§ *Je nit ratc de emonio ( cargas
Explcsivas bcrnbeables áditiva 34 " 5üü
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Obeervaciones:

se entenderá que la Tasa por Guarda y custodia de BxplosivosBombeables por cada r-ote ingresado: es el ingreso de unaUnidad Móvir de Bombeo de hasta 31.000 tonetadas de rosproductos Explosivos Bombeables. Y que dicho lote deberápermal}ecer en e1 predio de Ia DIMABEL * Piribebuy, durante elplazo de 180 dias corridos. se aclara que cada irrgre=o nuevode una uMB, tiene un arancel independiLnte ar anteriorr por1o tanto, €1 contror de los pl-azos se determinarán conforme a1a fecha del Acta de Entrega y Recepción.
Art'6o DrsPo[sER¡ QU€ la cotización para el arancel en concepto deAcompañamj-ento Militar de 1os productos explosivos bombeabl-esY/o accesorios, §e definirán conforme a 1os siguientesparámetros mencionados:

t
Se precisará de 1 (unl ) para eldesarrollo deI servlcio de acompañamiento *i1itrr,independiente a 1a capacidad de 1a Unidad móvi1 bombeable.observación: si ros productos a ser entregados, tambiénincluyen explosi-vos bombeados y accesoriosr y el lugar deentrega se encuentra ubicado en ros Departamentás deconcepción, san pedro y Amambay¡ €$ obligatorio e1acompañamiento de z (dos) vehícurás, con dichá carga deexplosivos, sin importar la cantidad de productos qüe sesoliciten acompañar.

copFuqF,ibres.: El cál curc la cot i zación del
real i zará en base el cünsumo mínirno pür
cÜnforrne al tipa de vehiculo y la dl-stanüiacumplir coll dichc sertricio " se establece
escala:

h. combustible se
cada 10ü km

recorritJa para
1a siguiente

j ornales para personal
prestado,

d. Desgiaste de Vehículo § disüancia recorrida: para elcálculc del kilcmetraje se tendr¿-e*
de Ia ica (hasta eI lugar de destinoy la vuelta ihasta la DIFIAEEL ) .

se establece como erancel ( 3 ) tres
mi l itñr r pcr dia para cada senricio

cuenta la sumatoria
del accmpañamiento)

t4

fi"po de
Vehiculo

Consumo
rni.ni¡no

Preeio x
I"itro

Iipo de
Combustib].e Distancía

Cami oneta l-5 litros
1-ü0 Km

<(,

¿"\
Precio Actual
del Mercado Diése1

A definir
rda y

Vuelta

Destinos (Kilómetros)
,ÍornaI
t"linimo
Diario

F{asta 5 0 km

IvÍás de ! ü Km en adelante y hasta 15 0 Km

qn adetantá y h

f,§
\?.
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^¿¿ Más ce 3ü0 l{rft en acelante y hasta 5üü Km t1
11

l1
J de 5ü0 Km en adelante y hasta 65ü Knr 1ü
6 Más de 65ü Km en edelante y haste 8il0 Krft "l ,1

Lú

1 Más de B ü0 Krn en adelante y hasta 900 Km "l AJ_"a

Itñ Más Ce 9ü0 Km en adelante y hasta 1C50 Krft 16
I de 10 5 ü Km en arJe lante y has ta l- 2 0 ü Km 18

1ü Más ctre 12üü Km en adelante y hasta 135ü Km 2ü
1_1 Más de 135ü Km en adelarrte y hasta 15üü Knl 1)¿¿ !¿

1a Más de 15üü Km en adelante y hast.a 25üü FrB ')A¿-t

e. Peaie: sol-o serán aplicados a l-os puestos de peaje en tos
Lramos concesionados.

Art.?o APROBAR, €1 uAnexo B" rnfo¡me de Frogranación de ventasr y
el §A¡lé¡to Cu Informe de Resultados de Ia Detonación dé
Err¡rlosivos Bombeal¡Ies y Ar¡cesorios, de 1a presente
Resolución.

Alü.8o AtffORfZAR, a la Dirección de Administración y Finanzas de Ia
DIMABEL a realizar los trámites administrativos necesarios
para eI cumplimiento de Ia presente resolución.

Art.go La presente Resolucj-ón entrará en vigencia a partir de su
publicación en l-a página oficial de la DIMABEL
(www. dimabel .mil . py) .

Art.10o DE.TESE' sin efecto toda resolución contraria a 1a presente
Resolución.

Art.11o coM[rNrclR a quíenes corresponda y cumplída archlvar.

.rffiia,
Di rector

BAI,BT'ENA §AMTIDIO

DII{AEELB
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r PROCEDIMIENTO§

Para Ia reaLización de la goLicitud de corpra de Los productoe
err¡rlosívoe bombeables y accesoríoe, el usuarío finar deberá
cuqrlir con el síguiente proceEo:

a. Programación Prevía de Ventas

El Eiscalizador nombrado por Acto Administrativo de 1a DIMABEL,
será responsable de realizar Ia programación previa de los
explosivos y accesorios a ser comercializados a 1os usuarios
finales habilitados, con el objetivo de tener la información
necesaria para Ia cotízación de los productos, teniendo en
cuenta la naturaleza de uso del mismo.

E1 Fiscalizador procederá aI llenado del formulario del "Anexo
B" Informe de Programación de Ventas,,, posteriormente
remitírá el- original del dicho rnforme al cliente final, y su
copia a la Dirección de Administración y Finanzas para su
registro.

o].ieitud de c

usuario de explosivos habilitado por la DTMABEL, deberá
esentar 1a solicitud de compra de ros productos explosivos

ombeables y accesorios a ser adquiridos, mediante nota dirigida
al Di-rector de Ia DTMABEL, conteniendo e1 siquiente detalle:

Logo y nombre de Ia firma (fisica o jurídica)
Fecha, nilmero de nota

- Registro ÚInico del Contribuyente.
- Condición d-e venta {Crédito o Contado)

Plazos solicitados, (en caso de una compra a crédito)
- Número de teléfono, para referencia de contactc>

Firma del Representante Legal
- Documentos Adjuntos:

r '*Anexo B" Informe de Programación de Ventas.
r Copia de1 Registro de Habilitación de1 Usuari-o ,J*

Explosivos.
r Copia de Resolución o Contratos en casos de provisión para

Obras Públicas (detonación de Cortes en Ruta).
c. Cotización

Para 1a realización de la cotización de dicha solicitud de
compra, la misma se remitirá por el conducto correspondiente a
la Dirección de Admlnistración y Finanzas (DeparLamento
comercial), ra cua] por medio de un Estudio e rnforme, definirá
Ia factibilidad o no de Ia comercial_ización.
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Si el- pedído de compra es favorable, el Jefe de1 Departamento
Comercial elaborará l-a cotización de los aranceles afectados a
dicha venta ¡ y remitírá a1 cliente solicit.ante. Dicha
cotizaciÓn, tendrá una validez de (B) ocho días hábiles para su
conf i-rmac1ón.

d. Facturación

una vez confirmada la cotización por el usuario final, se
emitirá el comprobante de rngreso correspondiente. Dicho
comprobante se efaborará por el tot.al- sol-icitado al inicio de 1a
comprar conforme a las cantidades detall-adas en e] "Anexo B"
Informe de Programación de Ventas',.

obEervación: sl las cantidades de productos explosivos
bombeables que fueron utilizadas en el momento de la detonación,
tuviesen un excedente por razones técnicasr €rr relación a 1a
antidad cotizada inicialmente, se detallarán dichas cantidades

el nAnexo C" rnforme de Resultados de La Detonación de
losivos Boubeabree y Acceeoríoe; de tal manera a quede

constancia del det.alle de los mismos y se pueda cotizar ra
diferencia utilizada aI final de Ia realización de los trabajos
para remitir aI cliente para su pago respectivo. E1 mismo se
deberá abonar dentro del plazo de (72) horas posteriores como
máximo a la fecha de la realización de los trabajos.

e. Íransporte

EI Departamento Comercía1 de la Dirección de AdministracÍón y
Finanzas elevará el expediente de compra aprobado, a r-a sub
DireccíÓn, para seguir con los trámítes admínístratj-vos de
rígor.

La Sub Dirección remitirá dicho expediente a1 Departamento de
Operaciones y al Departamento de Personal, para Ia redacción de
la Orden de Operaciones y Ia Nota de Servicio¡ eu€ servj-rá de
guia para establecer un agendamiento de entrega al usuario
final.

B1 ,Iefe de Almacenamiento de Explosivos elaborará 1a Nota de
RemisiÓn y posteriormente remítirá al Departamento Comercial de
la Dirección de Admínistración y Finanzas para el control de l-os
saldos en stock.

f. Fisca].ización

EI FÍ sce LLzador de
Ecrnbeable para el

la DTMABEL acornpañará a la UniCad Móvil
cünt ro I cie la detonac ión Ce las prcductns
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explosivos bcmbeables
requirente.

sus accesorios hasta el lugar de1

se lahrará un Acta de Entrega y Recepción de los maLeriales, y
entregará la Nota de Remisión Origina1 in situ en 1a cantera y/o
obra púbrica, Ios cuales deberán estar firmados tanto por el
cliente y dicho Fiscalizador. dando 1a conformidad de la ent.rega
y quedando los materiales explosivos en absoluta responsabilidad
del cliente, conforme al Art. 46 dc la tey No 4og6/zazo que
dispone: rrÍoda P,ensona física o jurídica qu,e adquiera
eEtTosivos, sus acc,esorj,oe y afi¡res se hará pasi.ble de eaacioaes
J'egal.es p.or eJ. uso indabi,do gue haga & taI,es eLelrr,,nto§",
eximiendo de cualquier responsabíridad penal o civil a la
DIMABEL.

El Fiscalizador de l-a DIMABEL, permanecerá en todo el- proceso de
la detonación y durante el- tiempo necesario en su carácter de
supervisor. Luego compretará e] "Anexo C" - .rnforme de Resultados

Ia Detonación de Explosivos y Accesorios, y elevará su informe
Departamento Comercial de Ia Dirección de Administración y

nanzas, para su control y posterior archivo.

Conúición de Ventas:
se regirán conforme a} Art. 7o de la Resolución No 2a6/2022 de
fecha 24 de junio del 2022 de la DTMABEL "por za cll:p.l" se
€süabIef,e Ia .régrJ.ámenüación de .1os tr}.roce(*i.uuiénüos
adniaistrativos y actualizaci,óra de araaceJ.es qae af;ectaa a I'os
pro&rctos e4úosivos y aus accesorios ecraerej,aJ,j,zadas pror La
DfrABET,"

h, Ueo Almagenamiento de Productos l"osivos tsomhefibIe§

Para canteras habilítadaE con Polvorín:
Los explosivos bombeables deberán ser detonados en su
totalidad.
En caso de que por razones técnicas hubíesen sobrantes,
los mismos deberán ser destruidos previo Informe de
Resultados del Fiscalizador de la DIMABEL.
Los explosivos encartuchados y los accesorios no
utilizados durante Ia detonación podrán ser almacenados
en los polvorines habilitados y bajo exclusiva
responsabilidad de1 usuario final.

^B,ccesoríos en eantera§ :
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Para canteras habilitadae ein Po1vorín
Los explos j-vos bombeable s deberán ser detonados en su
totalidad,

En caso de que por razones técnicas hubiesen sobrantes,
los mismos debqrán ser destruidoE previo Informe de
Resultados del Fiscalizador de la DIMABEL.

Los explosivos encartuchados y los accesorj-os no utilízados
durante l-a detonación no podrán ser almacenados, los mismos
deberán ser destruidoE previo lnforme de Resultados del
Fiscalizador de Ia DIMABEL.

.rosÉ uenÍe
Directür -

BBT.BT'ENA

DTMABEL

§*MÜDTü
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, , 
, ' , , ,:,,.', *AI{Exo B'r - trI{F-oRME DE pRo6nAmlc¡én pr vEI{TAs.

TENTS

(Fi¡rma de1 Fiscalí ador DII-IABEL)

§E MA§'IA BALBT}E}{h

CLIEHTEI

I.IBTCACTÓT*¡:

EXFLS§ryISTA ENCARGADS

OPERADOR DE LA UNTDAD
II{OEIL §O1*I BEABLE (UMB}

MAHGUfiRI§TA

INICIS DEL TRABAIO DURACTÓTrI DE LA
DETOHACIÓN

'AMIEIIITO PARA LA DETONACION (conforme al tioo de canteras u obras oúblicas

Cantidad de perforaciones

Prnfundidad de las perfbraciones (MT)

Tapon (MT)

Metrns Cúbicos a Extraer (me;

Toneladas a Extraer (ton)

Factor de carga kg/ma

Factor de carga kg/ton

Densidad de la Roca

Tipo de la Roca

MATÉRIALE§ §OLICTTADO§ I

Hmulsión Bomheahle Kg"

1 Kg.

¿

Ernulsión Encartuchada
1

?

Acccssrios
1

2

3

4

5

ñ

7

irector DIf,üqBEt
§&bfitlsr#

1*

s-l/-? /{,':u"#{A 'l
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*ANEI(O C". INFORME DE RE§UITADOS DE LA DEToI{AcIórr oe ExPlo§ryos Y AccEsoRIo§

PEcrFrcAcroilEs DE l* DETollAcroN (confuime at tipo de canteras u obras púbticas)

MATERIALE§ UTI LIEADO§ ;

t3.

,4fí 'if irT¡ --

l:i'-,-..*J

Emulsión Eomheahle Kg.
1

,

Kg.
7

1
?

I
I

Elltut§lon Encaftuchadq

3

4*5

6
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IHFORTI,IE DE KItO§ DE LA BÁ§CUIA DEL USUARIO FIFIAL;

MATERIALE§ Fl0 UTILIZADO§ (destruidoslr

( Fi¡ma-Egrripo Técnicol

(firma de1 Usuario de E¡rpl,osivoe)

continuación de la RESOLUCTÓ}¡ i'ioEC/2A23

( Firma-Fi scalí aador DII.ÍRBEI., )

I Feso ffiruto In cial Kg.
2 Peso Bruto Final Kg.
3 Peso Neto Inicial (Peso Bruto-Tara) Kg,
4 Peso Neto Final {Peso Bruto-Tara) Kg,

5
Fotos del Informe de Báscula de Entrada y
§alida

6 Fotos de la Detonacién
7 Viden de Ia D*tonacion

Emulsión Bonnbeahle Kg.
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